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En la fecha Ingresa al Despacho el presente proceso con memorial de no aceptación al cargo de Curador, por 

quien fuere designado para ello.  Lo anterior para lo que se disponga proveer. 

  

  

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

                

                             JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, cuatro (4) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase por válidas las razones expuestas para la no aceptación del Cargo como 

Curador Ad-litem, informadas por el Dr. Pedro Antonio Pineda Gámez.  

 

Consecuencia de lo anterior, desígnese como Curador Ad-litem del señor JUAN 

ABEL SUÁREZ CAMACHO al Dr. CARLOS CESAR SOLIS CAMELO.    

 

Por secretaria, comuníquese al Curador designado el nombramiento, advirtiéndole  

que de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

el mismo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco procesos como Defensor de oficio.  

 

De igual forma infórmesele que deberá concurrir inmediatamente a Posesionarse. 

Para efectos de ello, deberá coordinarse con secretaría la fecha y hora, en la cual 

se le notificará la providencia correspondiente y se le correrá los traslados 

respectivos.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN GONZALO MARTÍNEZ CHIRIVÍ 

Juez 

 

 
 

 
1 Decreto 806 de 2020, Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se 

notifica por Estado Nº 01  del cinco 

(5) de enero de 2021. 

 

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria 1 


